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1. Disposiciones generales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Resolución de 15 de septiembre de 2014, de la Dirección General de Fondos Agrarios, por la 
que se efectúa convocatoria para la presentación de las solicitudes de pago de las ayudas previstas en 
los Reglamentos Delegados (ue) núm. 913/2014 y núm. 932/2014 de la comisión, de 21 de agosto de 
2014 y 29 de agosto de 2014, respectivamente, relativos a las medidas excepcionales de apoyo al sector 
de las frutas y hortalizas.

el 7 de agosto la República de Rusia anunció la prohibición de importaciones de determinados productos 
de la unión europea a Rusia, incluidas las frutas y hortalizas, provocando una importante caída de precios 
al dejar de estar disponible de manera repentina un importante mercado de exportación ocasionando, como 
consecuencia, graves perturbaciones en el mercado, revistiendo especial importancia para el sector de las frutas 
y hortalizas, puesto que en este período del año se cosechan grandes cantidades de productos perecederos.

Dado que las medidas habituales disponibles en virtud del Reglamento (ue) núm. 1308/2013 del 
Parlamento europeo y del consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de 
mercado de los productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (cee) núm. 972/72, (cee) núm. 
234/79, (ce) núm. 1037/2001 y (ce) núm. 1234/2007 resultan insuficientes para reequilibrar la situación 
actual del mercado, y a fin de evitar perturbaciones más graves o prolongadas, por el procedimiento de 
urgencia regulado en el artículo 228, amparado por lo dispuesto en al artículo 219, ambos del Reglamento 
(ue) núm. 1308/2013 del Parlamento europeo y del consejo de 17 de diciembre de 2013, se han dictado los 
Reglamentos Delegados (ue) núm. 913/2014 y núm. 932/2014 de la comisión, de 21 de agosto de 2014 y 29 
de agosto de 2014, respectivamente, a través del cual se articulan medidas extraordinarias de carácter temporal 
de apoyo al sector de las frutas y hortalizas.

los citados reglamentos delegados prevén, entre otras medidas, ayudas económicas para las organizaciones 
de Productores de frutas y hortalizas (oP en adelante) así como productores individuales no asociados a una oP 
que hayan realizado operaciones de retirada de melocotón y nectarina entre el 11 de agosto y el 30 de septiembre 
de 2014, ambos inclusive, así como operaciones de retirada de producto, renuncia de cosecha o cosecha en verde, 
para los productos de tomates, zanahorias, coles, pimientos dulces, coliflores y brécoles («broccoli»), pepinos y 
pepinillos, hongos, manzanas, peras, ciruelas, bayas, uvas frescas de mesa y kiwis entre el 18 de agosto y el 30 
de noviembre de 2014, ambos inclusive. en este último caso, no obstante la fecha podrá acortarse si se agota la 
disponibilidad presupuestaria habilitada para estas operaciones y grupo de productos.

igualmente, por el Fondo español de Garantía Agraria con fecha 5 de septiembre de 2014, se ha dictado 
la circular de coordinación núm. 20-2014, por la que se establecen normas de coordinación para la Gestión, 
control y Pago de las medidas excepcionales de apoyo establecidas con carácter temporal para el sector de las 
Frutas y Hortalizas, crisis 2014. 

en atención a su naturaleza, resulta oportuno eximir el cumplimiento de los requisitos exigidos para 
la obtención de la condición de personas beneficiarias previstos en el artículo 13.2 de la ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de subvenciones, y en el 116.2 del Texto Refundido de la ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado mediante Decreto legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

las autoridades competentes para la gestión, control y pago de estas medidas excepcionales son los 
organismos Pagadores. en la comunidad Autónoma de Andalucía, el organismo Pagador es la consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural que, por su parte, dictó el pasado 21 y 28 de agosto de 2014, en su 
página web en la dirección http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca, las instrucciones de la Dirección 
General de Fondos Agrarios, mediante las que se establecieron los procedimientos para acceder a estas medidas 
excepcionales en base a los entonces borradores de reglamento. 

una vez publicados los Reglamentos Delegados (ue) núm. 913/2014 y núm. 932/2014 de la comisión, 
de 21 de agosto de 2014 y 29 de agosto de 2014, así como la circular 20-2014 de 5 de septiembre de 2014 del 
FeGA sobre normas de coordinación para la gestión, control y pago de las medidas de las medidas excepcionales 
de apoyo establecidas con carácter temporal para el sector de las Frutas y Hortalizas, crisis 2014, la Dirección 
General de Fondos Agrarios aprobó con fecha 8 de septiembre de 2014 las instrucciones definitivas para la 
autorización y validación de las operaciones de gestión de crisis previstas frente al crisis de mercado generada 
tras el veto de la República de Rusia (BoJA núm. 179, de 15 de septiembre).

Para los productos de melocotón y nectarina las operaciones de retirada están limitadas, según el 
destino de la retirada, a un porcentaje del volumen de la producción comercializada por tipo de productor, oP 
o productor individual, concretamente al 10% de dicha cantidad para el destino Distribución Gratuita y al 10% 00
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de dicha cantidad para el conjunto del resto de destinos autorizados, y que para el reino de españa son la 
alimentación animal, la biodegradación mediante esparcimiento en parcela y el compostaje en centro o planta 
de gestión de residuos autorizado. Además, para estos productos se ha previsto una ayuda complementaria a 
las oP para actividades de promoción.

Para el resto de productos, tomates, zanahorias, coles, pimientos dulces, coliflores y brécoles («broccoli»), 
pepinos y pepinillos, hongos, manzanas, peras, ciruelas, bayas, uvas frescas de mesa y kiwis, la ayuda financiera 
prevista para las operaciones excepcionales de gestión de crisis previstas no superará los 125.000.000 euros. De 
esta cantidad, 82.000.000 euros se asignarán a la ayuda financiera de la unión para los productos de manzanas 
y peras y 43.000.000 euros a la asistencia para los demás productos. Para asegurar el no rebasamiento de 
estos límites financieros, el Reglamento Delegado (ue) núm. 932/2014 prevé en su artículo 8 un sistema de 
comunicación a la comisión europea. cuando la comisión, en base a las comunicaciones recibidas, determine 
que la ayuda financiera para un producto o un grupo de productos ha superado el límite financiero previsto, 
comunicará inmediatamente a los estados miembros que no recibirá más notificaciones de todos o un grupo de 
productos cuya cantidad haya sido rebasada. A esta comunicación en adelante se le denominará “comunicación 
de finalización de medidas extraordinarias”.

Por su parte, la cAPDeR informará a los productores antes de autorizar una operación si ésta dispone 
de financiación presupuestaria, en un plazo no inferior a 2 días desde la comunicación de dicha operación a la 
comisión europea, en los plazos previstos en el artículo 8 del Reglamento Delegado (ue) núm. 932/2014.

no obstante lo anterior, los productores podrán solicitar a la cAPDeR la autorización anticipada de una 
operación, aún a riesgo de que dicha operación no cuente con financiación. en estos casos, la cAPDeR informará 
posteriormente a los productores sobre la disponibilidad financiera de la operación autorizada anticipadamente.

el gasto total de la unión destinado a estos fines será financiado por el Fondo europeo Agrícola de 
Garantía (FeAGA).

las normas de aplicabilidad de las ayudas serán las establecidas en el Reglamento Delegados (ue) 
núm. 913/2014 y núm. 932/2014 de la comisión, de 21 de agosto de 2014 y 29 de agosto de 2014, los 
cuales prevén la solicitud de la ayuda financiera por los productores, en la fecha que determine el estado 
miembro. Mediante la circular 20/2014 el estado miembro ha establecido la fecha límite de presentación de las 
solicitudes de la ayuda financiera para las retiradas de melocotón y nectarina al 31 de octubre de 2014, y para 
las medidas de gestión de crisis previstas para el resto de productos previstos en el Reglamento Delegado (ue) 
núm. 932/2014, tres semanas después de la «comunicación de finalización de medidas extraordinarias» para el 
grupo de productos afectados, o en el caso de que no hubiera dicha comunicación para un determinado grupo 
de productos el 21 de diciembre de 2014. 

Respecto a las ayudas complementarias de promoción del melocotón y nectarina, corresponde a 
Dirección General de calidad, industrias Agroalimentarias y Producción ecológica aprobar las operaciones de 
promoción conforme al procedimiento y plazos establecidos en su Resolución de 15 de septiembre de 2014, 
por la que se efectúa convocatoria para la presentación de las solicitudes de ayuda para las actividades de 
promoción previstas en el Reglamento Delegado (ue) núm. 913/2014 de la comisión, de 21 de agosto de 2014, 
relativo a las medidas excepcionales de ayuda a los productores de melocotones y nectarinas. Por su parte, el 
Reglamento Delegado (ue) núm. 913/2014 establece en su artículo 6 que las oP solicitarán el pago de la ayuda 
complementaria para las actividades de promoción, a más tardar el 30 de enero 2015.

en virtud de lo anterior es necesario establecer los modelos de solicitud de pago de las ayudas previstas 
para las operaciones de retirada, renuncia a efectuar cosecha, cosecha en verde y promoción establecidas en 
los citados reglamentos, los justificantes que deberán acompañar a dicha solicitud así como establecer los 
plazos para la presentación de la solicitudes de pago.

Por razón de lo expuesto, la Dirección General de Fondos Agrarios, en virtud y uso de las atribuciones 
que le confiere la legislación vigente y, en particular, el Decreto 38/2007, de 13 de febrero, que le asigna el 
ejercicio de las funciones de dirección del organismo Pagador de los Fondos europeos Agrícolas en la comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 141/2013, de 1 de octubre, por el que se establece la estructura 
orgánica de la consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. 

R e s u e l V o

Artículo 1. objeto y ámbito de aplicación.
el objeto de la presente Resolución es establecer, en el ámbito de la comunidad Autónoma de Andalucía, 

la convocatoria para la presentación de las solicitudes de pago de las ayudas previstas en el Reglamento 
Delegado (ue) núm. 913/2014, de 21 de agosto de 2014, y para las operaciones de retirada, renuncia de 
cosecha y cosecha en verde, previstas en el Reglamento Delegado (ue) núm. 932/2014 de la comisión, de 29 
de agosto de 2014, relativos a las medidas excepcionales de apoyo al sector de las frutas y las hortalizas. 00
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Artículo 2. Régimen jurídico.
las ayudas a que se refiere la presente Resolución, además de lo previsto por la misma, se regirán por 

las normas comunitarias aplicables.

Artículo 3. conceptos subvencionables. 
1. serán subvencionables las operaciones de retirada del mercado de los productos de melocotón y 

nectarina, con destino distribución gratuita a las organizaciones caritativas y centros benéficos autorizados, 
alimentación animal, biodegradación en parcela mediante esparcimiento así como compostaje en centro o 
planta de gestión de residuos autorizada, que hayan sido objeto de una notificación previa, validada por la 
administración una vez realizados los controles de primer nivel a los que se refiere el artículo 4 del Reglamento 
Delegado (ue) núm. 913/2014, y hayan sido efectuadas durante el período al que se refiere el artículo 4 de esta 
Resolución.

los gastos de transporte y los de selección y envasado, cuando éste se efectúe en envases de menos de 
25 kilogramos, serán también subvencionables tanto para los productores de una oP como para los productores 
individuales en las operaciones de retirada con destino distribución gratuita.

2. serán subvencionables las operaciones de retirada del mercado de producto con destino distribución 
gratuita a los centros benéficos y entidades caritativas autorizadas, alimentación animal, biodegradación en 
parcela mediante esparcimiento así como compostaje en centro o planta de gestión de residuos autorizado, 
de tomates, zanahorias, coles, pimientos dulces, coliflores y brécoles («broccoli»), pepinos y pepinillos, hongos, 
manzanas, peras, ciruelas, bayas, uvas frescas de mesa y kiwis, que hayan sido objeto de notificación previa, 
validada por la administración una vez realizados los controles de primer nivel al que se refiere el artículo 7 del 
Reglamento Delegado (ue) núm. 932/2014, y cuenten con la verificación de disponibilidad financiera a la que 
se refiere su artículo 10.1. Además estas operaciones sólo serán admisibles si han sido efectuadas durante el 
período al que se refiere el artículo 4 de esta Resolución.

los gastos de transporte y los de selección y envasado, cuando éste se efectúe en envases de menos de 
25 kilogramos, serán también subvencionables tanto para los productores de una oP como para los productores 
individuales en las operaciones de retirada con destino distribución gratuita.

3. serán subvencionables las operaciones de renuncia a efectuar cosecha o cosecha en verde en 
los cultivos de tomate, zanahoria, col, pimiento dulce, coliflor y brécol («broccoli»), pepino y pepinillo, hongo, 
manzano, peral, ciruelo, baya, uva fresca de mesa y kiwi, validadas por la Administración una vez realizados 
los controles de primer nivel a los que se refiere el artículo 7 del Reglamento Delegado (ue) núm. 932/2014, 
y cuenten con la verificación de disponibilidad financiera a la que se refiere su artículo 10.1. Además estas 
operaciones sólo serán admisibles si han sido efectuadas durante el período al que se refiere el artículo 4 de 
esta Resolución.

las operaciones de renuncia a efectuar cosecha cuando se haya comenzado la recolección en la zona 
afectada, no serán subvencionables para productores individuales.

las operaciones de cosecha en verde cuando se haya comenzado la recolección en la zona afectada, 
no serán subvencionables, salvo para los cultivos cuyo período de recolección es superior a 4 semanas (tomate, 
pimiento dulce, pepino y pepinillo) y salvo que sean efectuadas por una oP. 

4. las medidas excepcionales de apoyo que se ejecuten en virtud de los Reglamentos Delegados (ue) 
núm. 913/2014 y núm. 932/2014 no tendrán que estar recogidas en los programas operativos para poder ser 
ejecutadas. se aplicarán de manera independiente al programa. no obstante, para las operaciones de retirada 
con destino distinto a distribución gratuita y las relativas a renuncia a efectuar cosecha o cosecha en verde 
realizadas sobre las producciones de sus asociados, sí se deberá utilizar el Fondo operativo y, por tanto, se 
deberán hacer aportaciones al Fondo por un valor tal que, entre la ayuda financiera de la ue y las aportaciones 
se cubra el 100% de los importes establecidos para cada operación en los citados reglamentos.

5. serán subvencionables las actividades de promoción a que se refiere el artículo 1, apartado 2, letra 
b), del Reglamento Delegado (ue) núm. 913/2013, para los productos melocotones y nectarinas.

Artículo 4. Plazos de ejecución de las medidas excepcionales.
las operaciones, para ser subvencionables, deberán ser ejecutadas dentro de los siguientes plazos:

a) Para las operaciones de retirada previstas en el Reglamento Delegado (ue) núm. 913/2014, entre el 
11 de agosto y el 30 de septiembre, ambas inclusive.

b) Para las medidas previstas en el Reglamento Delegado (ue) núm. 932/2014, entre el 18 de agosto 
y 16 días naturales después de la fecha de comunicación de finalización de medidas extraordinarias a la que 
se refiere el artículo 9 del citado reglamento o, en el caso de que no hubiese dicha comunicación, el 30 de 
noviembre de 2014.00
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Para el caso de las actividades de promoción de melocotones y nectarinas, éstas se ejecutarán en los 
plazos previstos en Resolución de 15 de septiembre de 2014, de la Dirección General de calidad, industrias 
Agroalimentarias y Producción ecológica.

Artículo 5. Beneficiarios.
1. las oP reconocidas en virtud del artículo 122, letra a), inciso iii) del Reglamento (ce) núm. 1234/2007, 

que dispongan de un programa operativo aprobado en 2014 por las operaciones de gestión de crisis efectuadas 
en las producciones o superficies de sus socios.

2. los productores individuales que no sean socios de una oP, o se encuentren en la situación del 
artículo 3.6 del Reglamento Delegado (ue) núm. 913/2014 o 6.4 del Reglamento Delegado (ue) núm. 932/2014, 
y realicen sus operaciones de gestión de crisis directamente en virtud del artículo 3.4 bis del Reglamento Delegado 
(ue) núm. 913/2014 y 4.5 del Reglamento Delegado (ue) núm. 932/2014 o, en el caso de operaciones de 
retirada de mercado, las realicen a través de un contrato con una oP en virtud del artículo 3.3 del Reglamento 
Delegado (ue) núm. 913/2014 y 4.3 del Reglamento Delegado (ue) núm. 932/2014.

en el caso de que las operaciones de retirada se realicen a través de una oP en virtud de un contrato, la 
ayuda financiera será abonada a la oP que deberá trasladarla a los productores individuales, pudiendo detraer 
de dicha ayuda los costes reales contraídos por la oP en la operación de retirada, los cuales deberán ser 
justificados mediante factura.

3. se considerarán igualmente productores individuales los asociados a una oP debidamente reconocida que:

a) no tengan un programa operativo aprobado para el presente año 2014. 
b) Aún teniendo programa operativo en 2014, no estén reconocidas para uno de estos productos 

considerándose como productores individuales a los efectos de esos productos. 

4. se considerarán igualmente productores individuales aquellas entidades que estén legalmente 
establecidas y agrupen a un conjunto de productores individuales, pero no cumplan con los requisitos del tipo oP. 
en estos casos la entidad será considerada como un único productor individual, en la aplicación de estas medidas 
y, por tanto, será la beneficiaria de las medidas excepcionales de gestión de crisis, en virtud del artículo 3 del 
Reglamento Delegado (ue) núm. 913/2014 y artículo 4 del Reglamento Delegado (ue) núm. 932/2014.

Artículo 6. solicitud de pago, documentación y plazo de presentación.
1. el plazo de presentación de solicitudes de pago se iniciará el mismo día de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía y finalizará, para las operaciones de retirada de los 
productos incluidos en el Reglamento Delegado (ue) núm. 913/2014, el 31 de octubre de 2014, y para las 
medidas incluidas en el Reglamento Delegado (ue) núm. 932/2014, el 3 de octubre de 2014, con base en la 
Resolución del FeGA de 11 de septiembre de 2014 tras la comunicación de finalización de medidas extraordinarias 
prevista en el artículo 9 del Reglamento Delegado (ue) núm. 932/2014, efectuada por la comisión europea el 
10 de octubre de 2014

Para las actividades de promoción de melocotones y nectarinas, la solicitud del pago se podrá presentar a partir 
del día siguiente en que se notifique la decisión sobre la modificación del programa operativo presentada, conforme a lo 
establecido en el artículo 15 del Real Decreto 1337/2011, de 3 de octubre y hasta el 30 de enero de 2015. 

2. no serán admitidas a trámite las solicitudes que se presenten fuera del plazo establecido en el 
apartado anterior, resolviéndose la inadmisión de las mismas, que deberá ser notificada a los interesados en 
los términos previstos en el artículo 59 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

3. Para las operaciones de retirada, renuncia a efectuar cosecha y cosecha en verde, las solicitudes 
deberán formularse conforme a los modelos que figuran como Anexo i.i (para ops) y Anexo i.ii (para productores 
individuales) de esta Resolución, y deberán ir acompañadas de:

a) certificado de la entidad bancaria acreditando la titularidad de la cuenta, donde se solicita se realice 
el pago.

b) copia de las notificaciones previas realizadas por las que se solicita la ayuda.
c) en el caso de que el producto objeto de la operación sea tomate se deberá presentar el albarán que 

permita acreditar que la variedad de tomate plantada es para su consumo en fresco, y en caso de no venir 
reflejado en el mismo, certificado del proveedor comprensivo de esta circunstancia.

d) Para cada operación de retirada autorizada con destino a la distribución gratuita, el documento justificativo 
de entrega transporte y recepción (albarán de entrega) conforme se establece en Anexo Xi de la Resolución de 
8.9.2014 de la DGFA cumplimentado en su cuerpo A y B y firmado por el receptor, responsable del centro benéfico/
organización caritativa. en el caso de que se soliciten los gastos de transporte, se deberá aportar documento válido 
en derecho que acredite que los mismos han sido soportados por el solicitante de la ayuda. 00
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e) Para las operaciones de retiradas con destino a alimentación animal:
-  los tiques de pesada del vehículo de transporte utilizado, bien a la salida de la explotación/centro de 
retirada bien a la entrada de la explotación ganadera (especificando la tara del transporte),

-  los albaranes de recepción del producto objeto de la operación firmados por el responsable del 
centro ganadero, conforme al modelo establecido en el Anexo Xiii de la Resolución de la Dirección 
General de Fondos Agrarios, de 8 de septiembre. 

f) Para las operaciones de retiradas con destino centros/plantas de compostaje autorizadas el albarán 
de entrega firmado por el centro receptor con anexo emitido por el centro en el que se especifique el tipo de 
residuo entregado (producto o resto de cosecha), y tique de pesada del producto/residuo en el centro. 

g) Para las operaciones de retiradas con destino biodegradación mediante esparcimiento en parcela: 
-  Documento justificativo de entrega, transporte y recepción (albarán de entrega) conforme se 
establece en el Anexo Xi, cumplimentado en su cuerpo A y B y firmado por el receptor de los 
productos concernientes a estas operaciones.

- los tiques de pesada del vehículo de transporte utilizado (especificando la tara del transporte). 
h) Para las operaciones de cosecha en verde o renuncia a cosechar:

-  los documentos exigidos para las operaciones de retirada y que se indican en los apartados anteriores 
e), f) y g) en función del destino dado a los restos de cosecha y que figuran en la notificación previa 
autorizada.

-  Para operaciones de renuncia a efectuar cosecha, realizadas por oP, en parcelas cuya recolección si 
ha comenzado y para cultivos cuya temporada de recolección es inferior a cuatro semanas, albarán 
de recepción en la oP, firmado, del producto ya cosechado en la parcela en cuestión, tique de 
pesada y factura de dichos productos, que avale la cantidad de producción entregada procedente de 
la/s parcela/s objeto de la operación.

-  Para operaciones de renuncia a efectuar cosecha y/o cosecha en verde, realizadas por oP, en 
parcelas cuya recolección sí ha comenzado y para cultivos cuya temporada de recolección es 
superior a cuatro semanas (tomate, pimiento, pepino y pepinillo): albarán que permita acreditar tanto 
la fecha de trasplante como la superficie plantada cuya producción ha sido afectada por alguna de 
las medidas de gestión de crisis. en el caso de que el albarán de adquisición de la planta sea de 
una agrupación de productores que posteriormente ha distribuido la planta entre los productores, 
será necesario aportar el libro de movimientos vegetales que acredite la fecha de entrega a cada 
productor.

i) Para operaciones de retirada realizadas por la oP, de productos procedentes de no miembros con 
los que posean un contrato de entrega, según lo establecido en los artículos 3.3 y 4.3 de los Reglamentos 
Delegados (ue) núm. 913/2014 y núm. 932/2014, respectivamente, el contrato firmado con los productores en 
cuestión. Para el caso de melocotón y nectarina, la cantidad a incluir en el contrato está limitada por la menor 
de las siguientes cantidades:

-  el 10% de la producción total del productor en 2012, sobre la base de documentos con valor probatorio, 
como la contabilidad del productor que acredite de forma diferenciada la cantidad producida de 
estos productos, o facturas emitidas por el productor por las ventas de estos productos. 

-  el promedio de rendimiento de los miembros productores de la oP por hectárea para los melocotones 
y las nectarinas, respectivamente, en 2012, multiplicado por el 10% del área utilizada por el productor 
para la producción de melocotones y nectarinas, respectivamente, en el año 2014 sobre la base de 
los documentos de la oP y de documentos de valor probatorio que ha de proporcionar el productor.

j) los productores individuales de melocotón y nectarina que hayan realizado de forma directa sus 
retiradas (sin formalizar un contrato con una oP), y que no hayan comunicado a la Administración el valor del 
límite del 10% de su producción potencial, tal y como se establece en la resolución de la Dirección General 
de Fondos Agrarios de 8 de septiembre, deberán aportar dicha información en la solicitud de ayuda. Dicha 
información será la referida en los dos puntos del apartado anterior, esto es, respecto a la producción en 2012 
de melocotón y nectarina, facturas y justificantes de cobro de las mismas y respecto a la superficie utilizada por 
el productor para la producción de melocotón y nectarina en 2014, documentos que acrediten el uso de esa 
superficie por el solicitante durante la campaña 2014 para aquellas parcelas que no se encuentran declaradas 
en la solicitud única 2014. en caso de que las parcelas no estuvieran declaradas se deberá adjuntar el Anexo Xiii 
de la mencionada Resolución cumplimentado.

4. Para las operaciones de promoción de melocotón y nectarina las solicitudes deberán formularse 
conforme al modelo que figura como Anexo ii de esta Resolución, y deberán ir acompañadas de:

a) certificado de la entidad bancaria acreditando la titularidad de la cuenta, donde se solicita se realice 
el pago.00
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b) Documentos justificativos de la ejecución de la actividad por la que se solicita el pago de la ayuda:
1.º  Relación de facturas o documento de valor probatorio equivalente en el tráfico mercantil de 

proveedores y suministradores correspondientes a los pagos efectuados y documentos de pago.
2.º Mayores de los proveedores de los gastos o inversiones imputados.
3.º Memoria descriptiva de las operaciones ejecutadas.
4.º en el caso de cuenta única exclusiva:

1. extracto de las operaciones financieras exclusivas del fondo autenticado por la entidad financiera.
2. cuenta contable de la cuenta bancaria del fondo.

5.º  en el caso de cuenta auditada, informe del auditor que debe estar inscrito como ejerciente en 
RoAc o registro equivalente.

5. las solicitudes irán dirigidas a la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios y serán 
presentadas por:

a) las oPs para las cantidades retiradas por ellas y procedentes de sus productores socios y no socios 
con los que posean un contrato de entrega, según lo establecido en los artículos 3 y 4 de los Reglamentos 
Delegados (ue) núm. 913/2014 y núm. 932/2014 de la comisión, de 21 y 29 de agosto, respectivamente, 
así como por las superficies de sus miembros asociados sobre las que se haya efectuado una operación de 
renuncia de cosecha o cosecha en verde y para las medidas de promoción contempladas en el artículo 5 del 
Reglamento Delegado (ue) núm. 913/2014.

b) los productores individuales por las superficies sobre las que hayan efectuado alguna operación 
de no cosecha o cosecha en verde, así como por las cantidades retiradas del mercado y que no hayan sido 
objeto del contrato al que se refieren los artículos 3 y 4 de los Reglamentos Delegados (ue) núm. 913/2014 y 
núm. 932/2014 de la comisión de 21 y 29 de agosto, respectivamente. 

Artículo 7. lugares y medios de presentación de solicitudes de pago.
las solicitudes se podrán presentar en las Delegaciones Territoriales de Agricultura, Pesca y Medio 

Ambiente que correspondan. Para el caso de oP, será en la provincia donde radique la sede social de la entidad, 
y para el caso de productor individual al que se refiere el artículo 5.2 de esta Resolución será en la provincia 
donde se encuentre su domicilio fiscal, sin perjuicio de que puedan presentarse como se indica en el apartado 
1, en los registros de los demás órganos y en las oficinas que correspondan, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 38.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en el artículo 82.2 de la ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Artículo 8. Tramitación de urgencia. 
Dada la excepcionalidad y temporalidad de la medida se aplicará al procedimiento la tramitación de 

urgencia establecido en el artículo 50 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Artículo 9. subsanación de las solicitudes de pago.
si la solicitud no estuviera correctamente cumplimentada o careciera de los documentos a los que se 

refiere el artículo 6.3 de esta Resolución, la Delegación Territorial correspondiente requerirá a las solicitantes 
para que en el plazo máximo de cinco días subsane o acompañe los documentos requeridos, con la indicación 
de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidas de su solicitud de acuerdo con lo dispuesto en el artícu- 
lo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos del 
artículo 42.1 de la referida ley. 

Artículo 10. cuantía de las ayudas.
1. la cuantía de las ayudas para las operaciones de retirada con destino distribución gratuita, en 

adelante DG, será el resultado de aplicar a las cantidades retiradas que reúnan los requisitos establecidos en el 
artículo 3, los importes unitarios que se detallan en el Anexo iii, tanto para las oPs como para los productores 
individuales.

Además, tanto para los productores que sean oP como productores individuales, la cuantía de las ayudas 
para los gastos por transporte, será como máximo la que se muestra en el Anexo iV de esta Resolución en 
función de la distancia acreditada en el documento justificativo de recepción de producto. en el caso de entrega 
en envases de menos de 25 kilogramos, la cuantía de la ayuda para gastos de selección y envasado será el 
resultado de aplicar los importes unitarios que se muestran en el Anexo V de esta Resolución, a las cantidades 
entregadas que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 3 de esta Resolución. 

2. la cuantía de las ayudas para las operaciones de retirada con destino distinto a DG será el resultado 
de aplicar a las cantidades retiradas que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 3, los importes 
unitarios que se detallan en el Anexo Vi tanto para las oPs como para los productores individuales. en el caso 00
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de oPs éstas deben además hacer aportaciones al fondo operativo por las cuantías resultantes de aplicar 
a las cantidades retiradas de sus socios que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 3, excluyendo 
las cantidades retiradas por los productores individuales con los que hayan suscrito un contrato, los importes 
unitarios que se muestran en el Anexo Vii.

3. la cuantía de las ayudas para las operaciones de renuncia a efectuar cosecha o cosecha en verde 
en cultivos cuya recolección no ha comenzado, será el resultado de aplicar a las superficies que reúnan los 
requisitos establecidos en el artículo 3, los importes unitarios que se detallan en el Anexo Viii para oPs y los 
que se detallan en el Anexo X para productores individuales. en el caso de oPs estas deben además hacer 
aportaciones al fondo operativo por las cuantías resultantes de aplicar a las superficies que reúnan los requisitos 
establecidos en el artículo 3, los importes unitarios que se detallan en el Anexo iX.

4. la cuantía de las ayudas para las operaciones de renuncia a efectuar cosecha que se realicen sobre 
superficies dedicadas a cultivos cuyo período de recolección es inferior a cuatro semanas en las que ya se haya 
iniciado la recolección y sean efectuadas por oPs, será el resultado de aplicar a las superficies que reúnan los 
requisitos establecidos en el artículo 3, los importes unitarios de los Anexos Viii, minorados por el porcentaje de 
producción ya cosechado, es decir, dichos importes se multiplicarán por un porcentaje que refleje la cosecha 
pendiente. Además, la oP deberá hacer aportaciones al fondo operativo en una cuantía que será la resultante 
de aplicar a las superficies que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 3 y minorados los importes 
unitarios que se detallan en el Anexo iX, en función del porcentaje de cosecha pendiente de cosechar. 

el porcentaje de cosecha pendiente se calculará teniendo en cuenta la cantidad ya cosechada y avalada 
contablemente por la oP respecto a los rendimientos medios que figuran en el Anexo Xi de esta Resolución.

5. la cuantía de las ayudas para las operaciones de cosecha en verde parcial y/o renuncia a efectuar 
cosecha parcial es decir, aquella que se realice sobre superficies en las que se haya iniciado la recolección, y 
sean efectuadas por productores oP en cultivos cuya temporada de recolección es superior a cuatro semanas, 
serán el resultado de aplicar a las superficies que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 3, los importes 
unitarios de los Anexos Viii, ajustados al porcentaje de producción pendiente de cosechar en las 6 semanas 
siguientes a la fecha de ejecución de la operación, en virtud de los porcentajes de cosecha semanales que 
figuran para cada cultivo en la orden ministerial AAA/897/2013 y que se detallan en el Anexo Xii de esta 
Resolución.

Además, la oP deberá hacer aportaciones al fondo operativo en una cuantía que será la resultante de 
aplicar a las superficies que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 3, los importes unitarios ajustados 
al porcentaje de producción pendiente de cosechar en las 6 semanas siguientes a la fecha de ejecución de 
la operación, en virtud de los porcentajes de cosecha semanales que figuran para cada cultivo en la orden 
ministerial AAA/897/2013 y que se detallan en el Anexo Xii de esta Resolución.

6. en el caso de que por parte de la comisión europea se establezcan cualquiera de los dos coeficientes 
de asignación a que se refiere el artículo 12 del Reglamento Delegado (ue) núm. 932/2014, estos se aplicarán 
a la cuantía de las ayudas derivadas de las operaciones subvencionables descritas en los apartados 2 y 3 del 
artículo 3 de esta Resolución.

7. la cuantía de las ayudas para las actividades de promoción de melocotones y nectarinas será la 
aprobada mediante resolución de la Dirección General de calidad, industrias Agroalimentarias y Producción 
ecológica.

Artículo 11. Financiación.
estas ayudas se financiarán conforme a lo establecido en los artículos 2 y 3 del Reglamento Delegado 

(ue) núm. 913/2014 de la comisión, de 21 de agosto, y a lo establecido en los artículos 2 a 6 del Reglamento 
Delegado (ue) núm. 932/2014 de la comisión, de 29 de agosto, con cargo al Fondo europeo Agrícola de 
Garantía (FeAGA).

Artículo 12. Resolución y pago de las ayudas.
1. la Resolución de concesión del pago solicitado será dictada por la Directora General de Fondos Agrarios 

en ejercicio de las competencias que le atribuye el Decreto 38/2007, de 13 de febrero, que le asigna el ejercicio de 
las funciones de dirección del organismo Pagador de los Fondos europeos Agrícolas en la comunidad Autónoma de 
Andalucía y deberá notificarse en el plazo máximo de seis meses, contados a partir del día siguiente a la finalización 
del plazo para presentar las solicitudes, pudiendo entenderse desestimada si transcurrido este plazo no hubiera 
recaído resolución expresa, de conformidad con el artículo 25.5 del la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de subvenciones, y el artículo 120.4 del Texto Refundido de la ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto legislativo 1/2010, de 2 de marzo. 00
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2. los pagos de los productos incluidos en el Reglamento Delegado (ue) núm. 913/2014 de la comisión, 
de 21 de agosto, y de conformidad a lo establecido en su artículo 7, podrán realizarse tras la recepción de las 
solicitudes de pago y hasta el 27 de febrero de 2015.

3. los pagos de los productos incluidos en el Reglamento Delegado (ue) núm. 932/2014 de la comisión, 
de 29 de agosto, y conforme a lo establecido en su artículo 13, no podrán realizarse hasta que se haya fijado el 
coeficiente al que se refiere el artículo 12.2 del citado Reglamento o se haya informado de su no aplicación. la 
fecha límite de pago será hasta el 30 de junio de 2015.

Artículo 13. Reintegro.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora, conforme 

al artículo 27 del Reglamento (ue) núm. 908/2014 en relación con el artículo 123 del Reglamento (ue) 
núm. 543/2011, desde el momento del pago de la ayuda hasta el efectivo reembolso, según el tipo de interés 
aplicado por el Banco central europeo a sus principales operaciones de refinanciación, publicado en la serie c 
del Diario oficial de la unión europea y vigente en la fecha en que se efectuó el pago indebido, incrementado 
en tres puntos porcentuales, y en los supuestos contemplados en la normativa comunitaria que le sea de 
aplicación, en los casos establecidos en los artículos 36 y 37 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de subvenciones; en el artículo 125 del Texto Refundido de la ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, y en los supuestos recogidos en la presente Resolución.

2. la obligación de reintegro es independiente de las sanciones que, en su caso, resulten exigibles y de 
las penalizaciones que se puedan aplicar.

Artículo 14. Régimen sancionador.
1. se aplicará lo dispuesto en los Reglamentos (ce) núm. 1308/2013 y (ue) núm. 543/2011, de acuerdo 

con lo establecido en los Reglamentos (ue) núm. 913/2014 y (ue) núm. 932/2014. 
2. las infracciones administrativas cometidas en relación con las subvenciones reguladas en la presente 

Resolución, así como de las actuaciones de las entidades colaboradoras, se sancionarán conforme al régimen 
sancionador previsto en el artículo 129 del Texto Refundido de la ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía.

Disposición final única. entrada en vigor.
la presente Resolución entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín oficial de la Junta 

de Andalucía.

sevilla, 15 de septiembre de 2014.- la Directora General, concepción cobo González.
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DIRECTORA GENERAL DE FONDOS AGRARIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General del Fondo Agrarios

ANEXO I.I. ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES 
SOLICITUD DE PAGO DE LA AYUDA POR LAS MEDIDAS EXCEPCIONALES DE APOYO ESTABLECIDAS CON 
CARÁCTER TEMPORAL PARA EL SECTOR DE LAS FRUTAS Y HORTALIZAS, REGLAMENTOS (UE) 913/2014 Y 
(UE) 932/2014. EXCEPTO AYUDAS A PROMOCIÓN

IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ...................................................................................................... NIF ...................................... 

NÚMERO DE REGISTRO ........................  CATEGORÍA DE RECONOCIMIENTO ............................................................................ 

DOMICILIO SOCIAL ...................................................................................................... LOCALIDAD .......................................  

PROVINCIA ........................... CÓDIGO POSTAL ........................ 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES.(1) ....................................................................................................................... 

LOCALIDAD ....................................... PROVINCIA ............................ CÓDIGO POSTAL ........................

TELÉFONO ............................. FAX..................... CORREO ELECTRÓNICO ................................................................................  

APELLIDOS Y NOMBRE DEL RESPRESENTANTE LEGAL ............................................................................................................ 

...................................................................................................... NIF DEL REPRESENTANTE LEGAL........................

DECLARA
1. Que se ha respetado en todo momento lo dispuesto en los Reglamentos (UE) 1308/2013, (UE) 543/2011, (UE) 913/2014 y 
(UE) 932/2014 , así como demás normativa de aplicación comunitaria, estatal o autonómica. 
2. Haber cumplido, y cumplir, con el compromiso de no acogerme a otra financiación, directa o indirecta, comunitaria, estatal o
autonómica, ni una indemnización en virtud de una póliza de seguro en relación con las operaciones que pueden beneficiarse 
de la ayuda financiera contempladas en esta solicitud. 
3. Que todos los productos retirados cumplía con lo establecido en el artículo 76 del Reglamento (UE) nº. 543/2011. 
4. Que son ciertos todos los datos y documentos contenidos en la presente solicitud y autoriza a la Consejería de Agricultura, 
Pesa y Desarrollo Rural a  efectuar cualquier comprobación de los mismos. 
5. Que facilita cualquier comprobación administrativa o sobre el terreno a las personas encargadas de realizar los controles. 

AUTORIZA:
A la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural a ceder la información contenida en esta solicitud en el marco de la 
gestión y control a otras Administraciones Públicas o Entidades publicas o privadas a las que la Consejería de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural encargue trabajos en ese marco. 

SOLICITA (2)
La ayuda financiera establecida en el artículo 2 del Reglamento Delegado (UE) 913/2014. 
La ayuda financiera establecida en el artículo 3 del Reglamento Delegado (UE) 913/2014, por las cantidades suscritas en 
contratos con productores individuales, no socios de esta OP. 
La ayuda financiera establecida en el artículo 3 del Reglamento Delegado (UE) 932/2014. 
La ayuda financiera establecida en el artículo 4 del Reglamento Delegado (UE) 932/2014, por las cantidades suscritas en 
contratos con productores individuales, no socios de esta OP. 
La ayuda financiera establecida en el artículo 5 del Reglamento Delegado (UE) 932/2014. 

Por las operaciones indicadas a continuación

Operaciones de retirada con destino Distribución Gratuita, de productos procedentes tanto de socios como de 
productores individuales con los que tenga firmado un contrato 

Nº Id (3) 
Fecha

notificación
(4)

Producto
(5)

Cantidad  (6) 
(A)

Importe
unitario (7)

(B)

Gastos de 
transporte  

(C)

Gastos de 
selección y 

envasado  (D) 

Total Ayuda
(=(A*B)+C+D)
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DIRECTORA GENERAL DE FONDOS AGRARIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General del Fondo Agrarios

Operaciones de retirada con destinos distintos al de la Distribución Gratuita de productos procedentes de 
socios

Nº Id  
(3)

Fecha
notificación

(4)

Producto
(5)

Cantidad (6) 
(A)

Importe unitario (7) 
Euros (B) 

Total Ayuda
(=A*B)

      

      

      

Operaciones de retirada con destinos distintos al de la Distribución Gratuita de productos procedentes de 
productores individuales con contrato.

Nº Id 
(3)

Fecha
notificación

(4)

Producto
(5)

Cantidad (6) 
(A)

Importe unitario (7) 
Euros (B) 

Total Ayuda
(=A*B)

      

      

      

Operaciones de Cosecha en Verde o Renuncia a efectuar la Cosecha total (Solo socios de OP) 

Nº Id 
(3)

Fecha
notificación

(4)

Producto
(5)

Superficie (8) 
 (A) 

Importe unitario (7) 
Euros (B) 

Total Ayuda 
(=A*B ) 

      

      

      

Operaciones de Renuncia a efectuar cosecha en parcelas cuya recolección SI ha comenzado y para cultivos 
cuya temporada de recolección es INFERIOR A CUATRO semanas: 

Nº Id 
(3)

Fecha
notificación

(4)

Producto
(5)

Superficie (8) 
 (A) 

Porcentaje de 
producto pendiente de 

cosechar
(B)

Importe
unitario (7) 

Euros
(C)

Total Ayuda 
(=A*B*C)

       

       

       

Operaciones de Renuncia a efectuar cosecha y/o cosecha en verde en parcelas cuya recolección SI ha 
comenzado y para cultivos cuya temporada de recolección es SUPERIOR a cuatro semanas: 

Nº Id 
Fecha

notificación
(4)

Producto
(5)

Superficie (8)
(A)

Porcentaje de 
producción pendiente de 

cosecha  6 semanas  
(B)

Importe unitario (7) 
Euros

(C)

Total Ayuda 
(=A*B*C)

       

       

       

El importe total solicitado es (9) ..................................................Euros. 
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DIRECTORA GENERAL DE FONDOS AGRARIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General del Fondo Agrarios

A INGRESAR EN LA SIGUIENTE CUENTA BANCARIA:

Entidad Bancaria........................................................................................................................................................................ 
Cuenta:                             

DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA:  (2) 

General:

NIF del solicitante 

NIF del representante legal 

Documento acreditativo de la representación legal. 

Certificado de la entidad bancaria acreditando la titularidad de la cuenta, donde se solicita se realice el 
pago. 

Copia de las notificaciones previas realizadas por las que se solicita la ayuda. 

En el caso de que el producto objeto de la operación sea tomate, albarán/ certificado que acredite que la 
variedad plantada es para su consumo en fresco. 

Para operaciones de distribución gratuita 

Para cada operación de retirada autorizada con destino a la distribución gratuita, documento justificativo 
de entrega transporte y recepción (albarán de entrega) conforme se establece en anexo XI de la resolución 
de 8/9/2014 de la Dirección General de Fondos Agrarios de 8 de septiembre 

 En el caso de que se soliciten los gastos de transporte, se deberá aportar documento válido en derecho 
que acredite que los mismos han sido soportados por el solicitante de la ayuda. 

Para las operaciones con destino del producto/ resto de cosecha a alimentación animal, 

 Tiques de pesada del vehículo de transporte utilizado, bien a la salida de la explotación/centro de retirada 
bien a la entrada de la explotación ganadera (especificando la tara del transporte) 

Albaranes de recepción del producto objeto de la operación firmados por el responsable del centro 
ganadero conforme al modelo establecido en el anexo XII de la resolución de la Dirección General de 
Fondos Agrarios de 8 de septiembre.  

Para las operaciones con destino del producto/ restos de cosecha centros/ plantas de compostaje autorizadas: 

 Albarán de entrega firmado por el centro receptor con anexo emitido por el centro en el que se 
especifique el tipo de residuo entregado (producto o resto de cosecha), y tique de pesada del 
producto/residuo en el centro,  

Para las operaciones con destino del producto/ restos de cosecha biodegradación mediante esparcimiento en 
parcela:

documento justificativo de entrega transporte y recepción (albarán de entrega) conforme se establece en 
(anexo XI) cumplimentado en su cuerpo A y B y firmado por el receptor de los productos concernientes a 
estas operaciones. 

Los tiques de pesada del vehículo de transporte utilizado (especificando la tara del transporte).   

Para las operaciones de renuncia a efectuar cosecha en parcelas cuya recolección SI ha comenzado y en 
cultivos cuya temporada de recolección es inferior a cuatro semanas (para cada parcela): 

Albarán de recepción del producto ya cosechado 

Tique de pesada 

Factura  
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DIRECTORA GENERAL DE FONDOS AGRARIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General del Fondo Agrarios

Para operaciones de no cosecha o cosecha en verde parcial efectuadas por una OP en cultivos cuyo ciclo de 
recolección es superior a cuatro semanas (tomate, pimiento, pepino y pepinillo): 

albarán de compra o plantación. 

En el caso de que el albarán de adquisición de la planta sea de una agrupación de productores que 
posteriormente ha distribuido la planta entre los productores, libro de movimientos vegetales que acredite 
la fecha de entrega a cada productor. 

Para operaciones de retirada realizadas por la OP según lo dispuesto por el Reglamento Delegado (UE) nº. 
932/2014, de productos procedentes de no miembros con los que posean un contrato de entrega: 

contrato firmado con los productores en cuestión.  

Para operaciones de retirada realizadas por la OP según lo dispuesto por el Reglamento Delegado (UE) nº. 
913/2014, de productos procedentes de no miembros con los que posean un contrato de entrega: 

contrato firmado con los productores en cuestión.  

Documentación que avale el límite de Kgs. de producto establecido en el contrato.  

OTRA DOCUMENTACIÓN (10): 

En ……………...................................................................……………. a .......…. de ……………………  de 2.…...... 

                              Firmado............................................................ 

(1) Cumplimentar sólo en el caso de diferir este domicilio del domicilio social. 
(2) Marcar lo que proceda. 
(3) Se asignará un número correlativo a las notificaciones efectuadas en un mismo día. 
(4) El periodo de ejecución de las operaciones deberá estar comprendido: 

a) Para las operaciones de retirada previstas en el Reglamento Delegado (UE) nº. 913/2014, entre el 11 de agosto 
y el 30 de septiembre, ambas inclusive. 

b) Para las medidas previstas en el Reglamento Delegado (UE) nº. 932/2014, entre el 18 de agosto y 16 días 
naturales después de la fecha de comunicación de finalización de medidas extraordinarias a la que se refiere el 
artículo 9 del citado reglamento o, en el caso de que no hubiese dicha comunicación, el 30 de noviembre de 
2014.

(5) Producto: Melocotón (M), Nectarina (N), Tomate (T), Zanahoria (Z), Repollo (R), Pimiento (PI), Coliflor (C), Brócoli (B), 
Pepino (PE), Pepinillo (PEP), Seta (S), Manzana (MA), Pera (P), Ciruela (CI), Frutos del Bosque (F), Uva (U) y Kiwi (k). 

(6) Kilogramos de producto realmente retirado. 
(7) Importes de la ayuda de acuerdo a los anexos de la resolución de convocatoria de la ayuda . 
(8) Superficie en hectáreas con dos decimales. 
(9) Se debe incluir el importe total de todas las operaciones solicitadas. 
(10) Indicar específicamente la documentación aportada por el solicitante. 

. PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este 
documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero “SUBVENCIONES, AYUDAS E 
INDEMNIZACIONES DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA”. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como 
finalidad Control, gestión y seguimientos de las subvenciones y ayudas de agricultura, ganadería y pesca y las ayudas del R.D. 613/01. De acuerdo con 
lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a los Servicios 
Centrales y Delegaciones Territoriales  de la Consejería de Agricultura y Pesca 
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ANEXO I.II PRODUCTORES INDIVIDUALES SIN CONTRATO CON OP 
SOLICITUD DE PAGO DE LA AYUDA POR LAS MEDIDAS EXCEPCIONALES DE APOYO ESTABLECIDAS CON 
CARÁCTER TEMPORAL PARA EL SECTOR DE LAS FRUTAS Y HORTALIZAS, REGLAMENTOS (UE) 913/2014 Y 
(UE) 932/2014. EXCEPTO AYUDAS A PROMOCIÓN

IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL .................................................................................................................................. 

NIF ...................................... DOMICILIO SOCIAL ...................................................................................................................... 

LOCALIDAD .......................................  PROVINCIA ........................... CÓDIGO POSTAL ........................

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES.(1) ........................................................................................................ 

LOCALIDAD ....................................... PROVINCIA ............................ CÓDIGO POSTAL ........................ TEÉFONO..................... 

FAX..................... CORREO ELECTRÓNICO .................................................................................. 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL RESPRESENTANTE LEGAL ............................................................................................................ 

...................................................................................................... NIF DEL REPRESENTANTE LEGAL.......................................

DECLARA
1. Que se ha respetado en todo momento lo dispuesto en los Reglamentos (UE) 543/2011, (UE) 913/2014 y (UE) 932/2014, 
así como demás normativa de aplicación comunitaria, estatal o autonómica. 
2. Haber cumplido, y cumplir, con el compromiso de no acogerme a otra financiación, directa o indirecta, comunitaria, estatal o
autonómica, ni una indemnización en virtud de una póliza de seguro en relación con las operaciones que pueden beneficiarse de 
la ayuda financiera contempladas en esta solicitud. 
3. Que todos los productos retirados cumplía con lo establecido en el artículo 76 del Reglamento (UE) nº. 543/2011, en 
relación con las normas de comercialización.

4. Que son ciertos todos los datos y documentos contenidos en la presente solicitud y autoriza a la Consejería de Agricultura, 
Pesa y Desarrollo Rural a  efectuar cualquier comprobación de los mismos. 
5. Que facilita cualquier comprobación administrativa o sobre el terreno a las personas encargadas de realizar los controles. 

AUTORIZA:
A la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural a ceder la información contenida en esta solicitud en el marco de la 
gestión y control a otras Administraciones Públicas o Entidades publicas o privadas a las que la Consejería de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural encargue trabajos en ese marco. 

SOLICITA (2)
La ayuda financiera establecida en el artículo 3 del Reglamento Delegado (UE) 913/2014. 
La ayuda financiera establecida en el artículo 4 del Reglamento Delegado (UE) 932/2014. 
La ayuda financiera establecida en el artículo 6 del Reglamento Delegado (UE) 932/2014. 

Por las operaciones indicadas a continuación

Operaciones de retirada con destino Distribución Gratuita 

Nº Id (3) 
Fecha

notificación
(4)

Producto
(5)

Cantidad  (6) 
(A)

Importe
unitario (7)

(B)

Gastos de 
transporte  

(C)

Gastos de 
selección y 

envasado  (D) 

Total Ayuda
(=(A*B)+C+D)
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Operaciones de retirada con destinos distintos al de la Distribución Gratuita

Nº Id  
(3)

Fecha
notificación

(4)

Producto
(5)

Cantidad (6) 
(A)

Importe unitario (7) 
Euros

(B)

Total Ayuda
(=A*B)

      

      

      

Operaciones de Cosecha en Verde o Renuncia a efectuar la Cosecha total 

Nº Id 
(3)

Fecha
notificación

(4)

Producto
(5)

Superficie (8) 
 (A) 

Importe unitario (7) 
Euros (B) 

Total Ayuda 
(=A*B ) 

      

      

      

El importe total solicitado es (9) ..................................................Euros. 

A INGRESAR EN LA SIGUIENTE CUENTA BANCARIA:

Entidad Bancaria........................................................................................................................................................................ 
Cuenta:                             

DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA:  (2) 

General:

NIF del solicitante 

NIF del representante legal 

Documento acreditativo de la representación legal. 

Certificado de la entidad bancaria acreditando la titularidad de la cuenta, donde se solicita se realice el pago. 

Copia de las notificaciones previas realizadas por las que se solicita la ayuda. 

En el caso de que el producto objeto de la operación sea tomate, albarán/ certificado que acredite que la variedad 
plantada es para su consumo en fresco. 

Para operaciones de distribución gratuita 

Para cada operación de retirada autorizada con destino a la distribución gratuita, documento justificativo de entrega 
transporte y recepción (albarán de entrega).  

 En el caso de que se soliciten los gastos de transporte, se deberá aportar documento válido en derecho que acredite 
que los mismos han sido soportados por el solicitante de la ayuda. 

Para las operaciones con destino del producto/ resto de cosecha a alimentación animal, 

 Tiques de pesada del vehículo de transporte utilizado, bien a la salida de la explotación/centro de retirada bien a la 
entrada de la explotación ganadera (especificando la tara del transporte) 

Albaranes de recepción del producto objeto de la operación firmados por el responsable del centro ganadero 
conforme al modelo establecido en las instrucciones emitidas por la  Dirección General de Fondos Agrarios.  

Para las operaciones con destino del producto/ restos de cosecha centros/ plantas de compostaje autorizadas: 
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 Albarán de entrega firmado por el centro receptor con anexo emitido por el centro en el que se especifique el tipo de 
residuo entregado (producto o resto de cosecha), y tique de pesada del producto/residuo en el centro,  

Para las operaciones con destino del producto/ restos de cosecha biodegradación mediante esparcimiento en 
parcela:  

documento justificativo de entrega transporte y recepción (albarán de entrega) conforme se establece en (anexo XI) 
cumplimentado en su cuerpo A y B y firmado por el receptor de los productos concernientes a estas operaciones. 

Los tiques de pesada del vehículo de transporte utilizado (especificando la tara del transporte).   

Para operaciones de retirada de melocotón y nectarina, Reglamento Delegado (UE) num. 913/ 2014, cuando 
no se haya comunicado a la Administración el valor límite del 10% de su producción potencial: 

Respecto a la producción en 2012 de melocotón y nectarina, facturas y justificantes de cobro de las mismas .  

Respecto a la superficie utilizada por el productor para la producción de melocotón y nectarina en 2014, documentos 
que acrediten el uso de esa superficie por el solicitante durante la campaña 2014 para aquellas parcelas que no se 
encuentran declaradas en la solicitud única 2014. En caso de que las parcelas no estuvieran declaradas, se deberá 
adjuntar el anexo XIII de la Resolución de la Dirección General de Fondos Agrarios de 8 de septiembre del 2014. 

OTRA DOCUMENTACIÓN (10): 

En ……………...................................................................……………. a .......…. de ……………………  de 2.…...... 

                              Firmado.................................................................................................................... 

(1) Cumplimentar sólo en el caso de diferir este domicilio del domicilio social. 
(2) Marcar lo que proceda. 
(3) Se asignará un número correlativo a las notificaciones efectuadas en un mismo día. 
(4) El periodo de ejecución de las operaciones deberá estar comprendido: 

a) Para las operaciones de retirada previstas en el Reglamento Delegado (UE) nº. 913/2014, entre el 11 de agosto y 
el 30 de septiembre, ambas inclusive. 

b) Para las medidas previstas en el Reglamento Delegado (UE) nº. 932/2014, entre el 18 de agosto y 16 días 
naturales después de la fecha de comunicación de finalización de medidas extraordinarias a la que se refiere el 
artículo 9 del citado reglamento o, en el caso de que no hubiese dicha comunicación, el 30 de noviembre de 2014. 

(5) Producto: Melocotón (M), Nectarina (N), Tomate (T), Zanahoria (Z), Repollo (R), Pimiento (PI), Coliflor (C), Brócoli (B), 
Pepino (PE), Pepinillo (PEP), Seta (S), Manzana (MA), Pera (P), Ciruela (CI), Frutos del Bosque (F), Uva (U) y Kiwi (k). 

(6) Kilogramos de producto realmente retirado. 
(7) Importes de la ayuda de acuerdo a los anexos de la resolución de convocatoria de la ayuda. 
(8) Superficie en hectáreas con dos decimales. 
(9) Se debe incluir el importe total de todas las operaciones solicitadas. 
(10) Indicar específicamente la documentación aportada por el solicitante. 

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario 
y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero “SUBVENCIONES, AYUDAS E INDEMNIZACIONES DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA”. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad Control, gestión y seguimientos de las 
subvenciones y ayudas de agricultura, ganadería y pesca y las ayudas del R.D. 613/01. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede 
ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a los Servicios Centrales y Delegaciones Territoriales  de la 
Consejería de Agricultura y Pesca 
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ANEXO II ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES  AYUDAS A LA PROMOCION 
SOLICITUD DE PAGO DE LA AYUDA POR LAS MEDIDAS EXCEPCIONALES DE APOYO ESTABLECIDAS CON 
CARÁCTER TEMPORAL PARA EL SECTOR DE LAS FRUTAS Y HORTALIZAS, REGLAMENTOS (UE) 913/2014

IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ...................................................................................................... NIF ...................................... 

NÚMERO DE REGISTRO ........................  CATEGORÍA DE RECONOCIMIENTO ............................................................................ 

DOMICILIO SOCIAL ...................................................................................................... LOCALIDAD .......................................  

PROVINCIA ........................... CÓDIGO POSTAL ........................ 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES.(1) ....................................................................................................................... 

LOCALIDAD ....................................... PROVINCIA ............................ CÓDIGO POSTAL ........................

TELÉFONO ............................. FAX..................... CORREO ELECTRÓNICO ................................................................................  

APELLIDOS Y NOMBRE DEL RESPRESENTANTE LEGAL ............................................................................................................ 

...................................................................................................... NIF DEL REPRESENTANTE LEGAL........................

DECLARA
1. Que se ha respetado en todo momento lo dispuesto en los Reglamentos (UE) 1308/2013, (UE) 543/2011, (UE) 913/2014 y 
(UE) 932/2014 , así como demás normativa de aplicación comunitaria, estatal o autonómica. 
2. Haber cumplido, y cumplir, con el compromiso de no acogerme a otra financiación, directa o indirecta, comunitaria, estatal o
autonómica, ni una indemnización en virtud de una póliza de seguro en relación con las operaciones que pueden beneficiarse 
de la ayuda financiera contempladas en esta solicitud. 
3. Que todos los productos retirados cumplía con lo establecido en el artículo 76 del Reglamento (UE) nº. 543/2011. 
4. Que son ciertos todos los datos y documentos contenidos en la presente solicitud y autoriza a la Consejería de Agricultura, 
Pesa y Desarrollo Rural a  efectuar cualquier comprobación de los mismos. 
5. Que facilita cualquier comprobación administrativa o sobre el terreno a las personas encargadas de realizar los controles. 

AUTORIZA:
A la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural a ceder la información contenida en esta solicitud en el marco de la 
gestión y control a otras Administraciones Públicas o Entidades publicas o privadas a las que la Consejería de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural encargue trabajos en ese marco. 

SOLICITA (2)

La ayuda financiera establecida en el artículo 25 del Reglamento Delegado (UE) 913/2014. 

I) IMPORTES APROBADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD, INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS Y 
PRODUCCIÓN ECOLÓGICA DEL AÑO DE EJECUCIÓN

-  La Organización por mí representada tiene aprobado mediante Resolución de fecha  __ /__ /____  del Titular de la 
Dirección General de Calidad, Industrias Agroalimentarias Producción Ecológica de la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural un importe de gastos de ______________ euros en relación con la medidas excepcionales establecidas en 
el art. 5 del Reglamento Delegado 913/2014.  

-  Para la gestión de pagos y abonos al Fondo Operativo y dentro de las alternativas recogidas en el artículo 4 del RD 
1337/2011, en relación con la gestión de los Fondos Operativos, la entidad dispone de las siguientes opciones:

 Cuenta bancaria única y exclusiva para la gestión del Fondo Operativo. 

 Cuentas bancarias no exclusivas para el Fondo Operativo.  
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Para el caso de que la actuación no se encuentre incluidas en un 
programa operativo parcial de la AOP Importe (Euros) 

Total Fondo Operativo Propuesto para esta medida excepcional  
Aportación Prevista FEAGA - OPFH  
Aportación prevista socios - OPFH.  

Para el caso de que la actuación se encuentre incluidas en un 
programa operativo parcial de la AOP Importe (Euros) 

Importe participación en el programa operativo parcial AOP (Gestionado en 
cuenta bancaria única y exclusiva a nombre de la AOP) 
Aportación Prevista FEAGA – AOP (procedente del FO aprobado para la OP)  
Aportación prevista socios – AOP (procedente del FO aprobado para la OP)  

II) REALIZACIÓN SOLICITADA  

Las contribuciones al Fondo Operativo ascienden a _____________________ euros, distribuyéndose según su procedencia 
del modo siguiente: 

-  Aportaciones directas de los socios  _______________________________  euros,  
-  Aportaciones de la propia Organización de Productores  __________________________  euros. 

II.1. MEDIDA DE PROMOCIÓN INCLUIDA EN EL PROGRAMA OPERATIVO 

GASTOS DE  EJECUCIÓN/ FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA OPERATIVO

IMPORTE APROBADO 
(1)

IMPORTE SOLICITADO  

MEDIDAS/ CALENDARIO EJECUCIÓN/ 
FINANCIACION 

EJECUCIÓN 
/FINANCIACION 

* MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DE PROMOCIÓN 
6.4. PROMOCIÓN Y COMUNICACIÓN DESTINADA A LA PREVENCIÓN Y 
GESTIÓN DE CRISIS 

TOTAL  MEDIDAS (Euros)  (a)

(1) Importes aprobados por la Dirección General de Calidad, Industrias Agroalimentarias y Producción Ecológica en la Resolución del año de ejecución.  

TOTAL GASTOS REALIZADOS A FINANCIAR EN EL PERIODO SOLICITADO  (a)  _____________________Euros 

EL IMPORTE TOTAL DE AYUDA SOLICITAD ES ..................................................Euros. 

A INGRESAR EN LA SIGUIENTE CUENTA BANCARIA:

Entidad Bancaria........................................................................................................................................................................ 
Cuenta:                             

RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN A ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD DE AYUDA PARA ACTIVIDADES DE 
PROMOCIÓN (

(Todos los mayores contables y demás cuentas deberán presentarse debidamente selladas y firmadas) 
DOCUMENTOS

 Poderes y N.I.F. del representante legal de la entidad. 
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CUENTA JUSTIFICATIVA (Art. 24 del RD 1337/2011).
TIPO I. JUSTIFICACIÓN PARA OOPP CON GESTION CUENTA UNICA EXCLUSIVA. Art.24.1. RD 1337/11
Cuenta bancaria exclusiva para el PO de la OP. 
 Copia del Acta de Asamblea en la que se aprobó la forma de gestión del Fondo Operativo. 
 Extracto de las operaciones financieras exclusivas del FO autentificado por la entidad financiera. 
 Cuenta contable de la cuenta bancaria del Fondo 
 Certificado de la Entidad financiera en el que se indique que la OP es titular de la cuenta del Fondo. 

TIPO II. JUSTIFICACIÓN PARA OP CON GESTION MEDIANTE CONTABILIDAD ESPECÍFICA AUDITADA. Art.24.2. RD 1337/11

Copia del Acta de Asamblea en la que se aprobó la forma de gestión del Fondo Operativo. 

Informe del auditor, que debe estar inscrito como ejerciente en el ROAC o registro equivalente, de acuerdo al art.24.2. RD1337/11, o documentación que 
permita verificar los movimientos del fondo operativo para el periodo al que se refiere la solicitud de pago parcial. 

Certificado de la entidad bancaria en el que se recoja que la OP es titular de la cuenta indicada en la solicitud para el cobro de la ayuda. 

Certificado del Presidente de la O.P. en el que se declare el modo de realización de las contribuciones financieras de acuerdo con el Plan Financiero 
comunicado a la DGCIA y PE. 

En ambos casos: 

Gasto realizado 

Relación de facturas (o documento de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil) de proveedores y suministradores correspondientes a los 
pagos efectuados , identificando cada factura y cada documento de pago con la medida, acción, actuación, inversión y concepto de gasto, a la que 
corresponde según el Programa Operativo aprobado. Esta información deberá presentarse en soporte informático de acuerdo con el Anexo III parcial, en 
formato hoja de cálculo. 

Nota 1: Se presentará con la solicitud, en papel o digital, copia ordenada e indexada, hasta nivel concepto, de las facturas “selladas” (con el nombre de la OP 
e imputación a la Ayuda Comunitaria del F.O. del año correspondiente) y de los documentos de pago de las mismas, relacionadas en el Anexo III parcial y en 
el mismo orden. 

 Mayores de los proveedores de gastos o inversiones imputados al P.O.  

OTRA DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA AL TIPO DE ACTUACIÓN  

MEDIDA DIRIGIDA A LAS ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN
Memoria justificativa de las actuaciones realizadas 
Otra documentación (3) 

En ……………...................................................................……………. a .......…. de ……………………  de 2.…...... 

                              Firmado.................................................................................................................... 

(1) Cumplimentar sólo en el caso de diferir este domicilio del domicilio social. 
(2) Marcar lo que proceda.  
(3) Indicar específicamente la documentación aportada por el solicitante. 

. PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este 
documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero “SUBVENCIONES, AYUDAS E 
INDEMNIZACIONES DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA”. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como 
finalidad Control, gestión y seguimientos de las subvenciones y ayudas de agricultura, ganadería y pesca y las ayudas del R.D. 613/01. De acuerdo con 
lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a los Servicios 
Centrales y Delegaciones Territoriales  de la Consejería de Agricultura y Pesca 
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AneXo iii

AYuDA PoR PRoDucTo ReTiRADAs con DesTino DisTRiBución GRATuiTA

Producto compensación ue
por 100 kg

Melocotones 26,9

nectarina 26,9

Manzana 16,98

Pera 23,85

Tomate 27,45

Zanahoria 12,81

coles 5,81

Pimiento 33

coliflor y brócoli 15,69

Pepino y pepinillo 20,43

Hongos 43,99

ciruelas 34

Bayas 12,76

uvas de mesa 39,16

Kiwis 26,69

AneXo iV

AYuDA PoR TRAnsPoRTe

ReTiRADAs con DesTino DisTRiBución GRATuiTA

Distancias importes (€/t)

no 0

< 25 km 18,2

25-200 km 41,4

200-350 km 54,3

350-500 km 72,6

500-750 km 95,3

> 750 km 108,3

A estos importes se le sumará 8,5 €/t, en caso de que sea transporte frigorífico.00
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AneXo V

AYuDA PoR GAsTos De selección Y eMBAlAJe en enVAses De Menos De 25 KiloGRAMos
(sólo se APlicA si el PRoDucTo se VA A DisTRiBuiR Al consuMiDoR FinAl en FResco)

ReTiRADAs con DesTino DisTRiBución GRATuiTA

Producto selección y embalaje (€/t)

Melocotones 175,1

nectarinas 205,8

Manzana 187,7

Pera 159,6

coliflor y brécole (bróccoli) 169,1

Resto de productos 201,1

AneXo Vi

AYuDA PoR ReTiRADAs con oTRos DesTinos DisTinTos A DisTRiBución GRATuiTA, en Función
Del TiPo De PRoDucToR Y PRoDucTo

Producto importe máximo al 100%
€/100 kg

organización de productores *
€/100 kg

Productores individuales *
€/100 kg

Melocotones 26,9 20,175 13,45

nectarina 26,9 20,175 13,45

Manzana 13,22 9,915 6,61

Pera 15,9 11,925 7,95

Tomate 18,3 13,725 9,15

Zanahoria 8,54 6,405 4,27

coles 3,88 2,91 1,94

Pimiento 26,31 19,7325 13,155

coliflor y brócoli 10,52 7,89 5,26

Pepino y pepinillo 16 12 8

Hongos 29,33 21,9975 14,665

ciruelas 20,4 15,3 10,2

Bayas 8,5 6,375 4,25

uvas de mesa 26,11 19,5825 13,055

Kiwis 19,79 14,8425 9,895

* los importes son el resultado de aplicar el porcentaje de subvención. 00
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AneXo Vii

APoRTAciones De lAs oPs Al FonDo oPeRATiVo en RelAción con lAs AYuDAs PoR oPeRAciones
De ReTiRADAs con DesTinos DisTinTos De lA DisTRiBución GRATuiTA

Producto Aportaciones de la organización de productores *
€/100 kg

Melocotones 6,725

nectarinas 6,725

Manzana 3,305

Pera 3,975

Tomate 4,575

Zanahoria 2,135

Repollo 0,97

Pimiento 7,5

coliflor y brócoli 2,63

Pepino y pepinillo 4

champiñón 7,3325

ciruelas 5,1

Frutos rojos 2,125

uvas de mesa 6,5275

Kiwis 4,9475

* los importes son el resultado de aplicar el porcentaje de subvención. 

AneXo Viii

AYuDA A oPeRAciones De RenunciA A eFecTuAR cosecHA o cosecHA en VeRDe PARA culTiVos
cuYA Recolección no HA coMenZADo

Para organizaciones de productores, en €/ha:

Producto secano Regadío aire libre Regadío protegido

Manzana 690,75 2.421,75 0

Pera 743,25 2.064,75 0

Tomate 1.896,75 8.318,25 11.982,75

Zanahoria 610,50 3.176,25 1.296,75

coles 938,25 856,50 1.047,75
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Producto secano Regadío aire libre Regadío protegido

Pimiento 1.500 5.519,25 11.810,25

coliflor y brócoli 972 1.260,75 1.065

Pepino 1.054,50 3.081,75 9.774,75

Pepinillo 216 1.337,25 0

Hongos (€/m2) 0 0 5,3475*

ciruelas 439,50 2.161,50 0

Bayas 0 513 0

uvas de mesa 684,75 3.237 0

Kiwis 2.158,50 2.296,50 0

* los importes son el resultado de aplicar el porcentaje de subvención.

AneXo iX

APoRTAciones De lA oP Al FonDo oPeRATiVo (en €/HA) en RelAción con lAs AYuDAs A oPeRAciones 
De RenunciA A eFecTuAR cosecHA o cosecHA en VeRDe PARA culTiVos cuYA Recolección

no HA coMenZADo

Producto secano Regadío aire libre Regadío protegido

Manzana 230,25 807,25 0

Pera 247,75 688,25 0

Tomate 632,25 2.772,75 3.994,25

Zanahoria 203,50 1.058,75 432,25

coles 312,75 285,50 349,25

Pimiento 500 1.839,75 3.936,75

coliflor y brócoli 324 420,25 355

Pepino 351,50 1.027,25 3.258,25

Pepinillo 72 445,75 0

Hongos 0 0 1,7825*

ciruelas 146,50 720,50 0

Bayas 0 171 0

uvas de mesa 228,25 1.079 0

Kiwis 719,50 765,50 0

* los importes son el resultado de aplicar el porcentaje de subvención. 00
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AneXo X

AYuDA PoR oPeRAciones De cosecHA en VeRDe Y RenuncuA A eFecTuAR lA cosecHA
PARA PRoDucToRes inDiViDuAles (en €/HA)

Producto secano Regadío aire libre Regadío protegido

Manzana 460,50 1.614,50 0

Pera 495,50 1.376,50 0

Tomate 1.264,50 5.545,50 7.988,50

Zanahoria 407 2.117,50 864,50

coles 625,50 571 698,50

Pimiento 1.000 3.679,50 7.873,50

coliflor y brócoli 648 840,50 710

Pepino 703 2.054,50 6.516,50

Pepinillo 144 891,50 0

Hongos (€/m2) 0 0 3,5650*

ciruelas 293 1.441 0

Bayas 0 342 0

uvas de mesa 456,50 2.158 0

Kiwis 1.439 1.531 0

* los importes son el resultado de aplicar el porcentaje de subvención.

AneXo Xi

RenDiMienTos MeDios (KG/HA)

Producto secano Regadío aire libre Regadío protegido

Manzana 7.738 27.142 0

Pera 6.927 19.239 0

Tomate 15.356 67.338 97.005

Zanahoria 10.594 55.099 22.500

coles 35.828 32.711 40.000

Pimiento 8.445 31.079 66.501

coliflor y brócoli 13.689 17.751 15.000

Pepino 9.767 28.535 90.508

Pepinillo 2.000 12.385 0

Hongos (m2) 0 0 27
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AneXo Xii

PoRcenTAJe De Recolección seMAnAl

Producto secano Regadío aire libre Regadío protegido

ciruelas 3.194 15.695 0

Bayas 0 8.935 0

uvas de mesa 3.884 18.366 0

Kiwis 16.158 17.189 0

semana después 
de la plantación

Tomate ciclo 
corto

Tomate ciclo 
largo Pepino Pimiento

1 0 0 0 0

2 0 0 0 0

3 0 0 0 0

4 0 0 0 0

5 0 0 1,25 0

6 0 0 1,25 0

7 0 0 1,25 0

8 0 0 1,25 0

9 0 0 5 0

10 0 0 5 0

11 0 0 5 0

12 0 0 5 0

13 7,5 0 7,5 2,5

14 7,5 5 7,5 2,5

15 7,5 5 7,5 2,5

16 7,5 5 7,5 2,5

17 10 5 7,5 5

18 10 5 7,5 5

19 10 5 7,5 5

20 10 5 7,5 3,75

21 7,5 2,5 3,75 3,75

22 7,5 2,5 3,75 3,75

23 7,5 2,5 3,75 3,75
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semana después 
de la plantación

Tomate ciclo 
corto

Tomate ciclo 
largo Pepino Pimiento

24 7,5 2,5 3,75 3,75

25 - 2,75 - 3,75

26 - 2,75 - 3,75

27 - 2,75 - 3,75

28 - 2,75 - 3,75

29 - 2,75 - 3,75

30 - 2,75 - 3,75

31 - 2,75 - 3,75

32 - 2,75 - 3,75

33 - 2,75 - 3,75

34 - 2,75 - 3,75

35 - 2,75 - 3,75

36 - 2,75 - 3,75

37 - 2,75 - 3,75

38 - 2,75 - 2,5

39 - 2,75 - 2,5

40 - 2,75 - 2,5

41 - 2,75 - -

42 - 2,75 - -

43 - 2,75 - -

44 - 2,75 - -

45 - - - -
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